Y VISTOS:

En  la  ciudad  de  La Plata , capital de la Provincia de Buenos Aires , a los dieciséis días del mes de Marzo del año dos mil diez, reunidos los Sres. Jueces integrantes del Tribunal en lo Criminal nº 4, Dres. GLORIA LILIA BERZOSA, EMIR ALFREDO CAPUTO TÁRTARA y JUAN CARLOS BRUNI, con el objeto de dictar Veredicto conforme las normas del artículo 371 del Código Procesal Penal de la Pcia. de Buenos Aires , en Causa nº 3399 del registro de este Tribunal seguida a CRISTIAN MARCELO BERNASCONI, demás circunstancias  personales obrantes en autos, por el delito prima facie de HOMICIDIO CALIFICADO POR EL VÍNCULO y HOMICIDIO SIMPLE, EN CONCURSO REAL ENTRE SÍ; practicado el correspondiente sorteo del mismo resultó que en la votación debía observarse el siguiente orden: Caputo Tártara, Berzosa, Bruni. De seguido el Tribunal resuelve plantear y votar las siguientes:

CUESTIONES:

CUESTIÓN PRIMERA: ¿Está probada la existencia del hecho en su exteriorización material; en la afirmativa, en qué términos? 
A la Cuestión planteada el Señor Juez Dr. Emir Alfredo CAPUTO TÁRTARA dijo:

A mi juicio, con la prueba producida en la Audiencia de Vista de Causa y la incorporada por su lectura, ha quedado legal y plenamente acreditado en autos que el día 26 de Mayo de 2009, siendo aproximadamente las 07:30 hs., en la estancia “El Rosario” sito en la Ruta 36, Km. 79, de Oliden, partido de La Plata, (Pcia. de Buenos Aires) un joven de sexo masculino, disparó con una carabina marca Mahely, modelo M-11 del calibre 22 largo en contra de su madre, quien se encontraba frente a la mesada de la cocina de la casa habitación allí existente, de espaldas al agresor, disparándole sin que la víctima lo advierta, por detrás de la misma, asestándole un tiro desde corta distancia que ingresó en cráneo, con orificio de entrada en zona cervical posterior, el que destruyó centros vitales, produciendo el óbito inmediato; también hizo lo propio para con su hermano, quien se hallaba ordeñando en un corral distante de la casa, a quien también disparo con arma de fuego, de igual manera que en el caso anterior -es decir- a corta distancia, desde atrás y sin advertencia por parte de la víctima; el proyectil -también en este caso- ingresa en cavidad craneana, previo acceso por zona cervical posterior, destruyendo centros vitales y ocasionando el inmediato óbito.
Tal la materialidad que entiendo legalmente probada conforme surge de la evidencia objetiva que de seguido paso a analizar; elementos éstos sobre los que asiento mi convicción sincera acerca de la certeza que cabe atribuir a la reconstrucción histórica anteriormente efectuada. 

Destaco antes del desarrollo de los diversos elementos que dan apoyatura al tópico en tratamiento, que en los casos de incorporación por su lectura, esto se formalizó en oportunidad del Resolutorio de este organismo obrante a fs. 304/309 debidamente notificado a las partes, y su posterior lectura de los mismos, al inicio de la Audiencia de Vista de Causa, con el atento control de las partes. Ha quedado pues validado, para la presente Cuestión, como así, brevitatis causae para todo este resolutorio (Veredicto y Sentencia) el uso de dicha evidencia ingresada a través de esta modalidad al Juicio. Quiera tenérselo presente.

Comienzo por señalar que tengo en cuenta en tal sentido y en primer lugar, el testimonio prestado durante el debate por el testigo ALDO AMAYA. Durante el juicio, éste testigo expresó que el día que ocurrieran los hechos, se encontraba en la Seccional de Policía Decimoquinta La Plata cumpliendo funciones de Oficial de Servicio, y siendo aproximadamente entre las 08:00 horas, se recepciona un llamado telefónico en el cual se daba cuenta que en la estancia “El Rosario” ubicada en la localidad de Oliden, se estaba cometiendo un robo. Es así que manifestó que concurrió inmediatamente al lugar, y una vez allí, encontró al dueño de la estancia y a un efectivo policial del destacamento de Oliden, observando los tres que la tranquera de acceso al campo se encontraba cerrada con candado, el cual fue abierto por el dueño del mismo. Continuó su relato diciendo que ya en el interior del campo se encontraron con tres efectivos más de la Comisaría de Bartolomé Bavio, comenzando un rastrillaje a pie por los alrededores del lugar, solicitándose además el apoyo del helicóptero, a los fines de dar con los autores del robo.

Expresó que mientras se encontraba abocado a la búsqueda, uno de los efectivos sale del interior de la vivienda solicitando que llamen a una ambulancia porque dentro de la vivienda se encontraba una mujer herida. Dijo además que casi inmediatamente, fue alertado que existía una persona de sexo masculino tirada en el corral de vacas, comprobando que el mismo se encontraba fallecido; en tal sentido expresó que observó que aquél presentaba una herida sangrante en la cabeza, suponiendo que era una herida de arma de fuego. En cuanto a la persona de sexo femenino, manifestó que ingresó a la vivienda y comprobó que la misma también presentaba una herida sangrante en la cabeza, concluyendo, al igual que en el caso del masculino, que era una herida de arma de fuego. Aclaró que los cuerpos no presentaban ataduras ni en sus manos ni en sus piernas y que en el campo no había ninguna otra persona más que los occisos y el personal policial, por lo que preservó el escenario de los hechos hasta la llegada de sus superiores y los peritos, quienes luego se hicieron cargo de la investigación. Por fin fue concluyente en señalar que a él no le cerraba que haya ocurrido un robo en el lugar, puesto que no advirtió violencia en la vivienda, alambres cortados, huellas de vehículos,  la tranquera se encontraba cerrada  y al entrevistarse con la persona de sexo masculino integrante de la familia fallecida y habitante del campo que dio aviso del robo y que según él había logrado escapar, la situación le pareció más extraña aún, ya que al mismo se lo notaba tranquilo, relataba que no sabía cómo habían llegado los autores del robo hasta allí y era sospechoso que aquellos no hayan advertido su presencia en el lugar y no lo hayan seguido, permitiendo que se escapara.

En similar sentido depuso en el debate el dueño de la estancia “El Rosario”, JOSÉ FLORENCIO AMONDARAIN. El antes nombrado manifestó que el día que ocurrieran los hechos, aproximadamente entre 07:30 y las 08:00 hs., recibe un llamado telefónico avisándole que estaban asaltando el campo “El Rosario”, por lo que dio aviso a la policía y se dirigió inmediatamente hasta allí. Una vez en el lugar, se encontró en la tranquera de ingreso con personal policial, viendo todos que la misma se encontraba cerrada con llave, procediendo a abrirla para dirigirse hasta el casco del campo; dijo que cuando ingresaron, comprobaron que JUANA PÉREZ se encontraba sin vida en la cocina, mientras que su hijo CARLITOS, estaba en el corral de ordeñe también si vida. Respecto de éste último expresó que seguramente estaría ordeñando, ya que al llegar ellos, había baldes caídos y una de las vacas aún estaba atada. Agregó que al llegar, vio a los animales muy quietos, circunstancia ésta que le llamó la atención ya que al andar personas de a pie, aquellos se revolucionan, además de llamarle la atención  que nadie haya advertido el ingreso de los asaltantes puesto que el campo tiene muy pocas plantas y se ve desde la ruta.

Continuó su relato diciendo que inmediatamente de ingresar a la estancia y luego de advertir el deceso de JUANA PÉREZ y su hijo CARLITOS, nuevamente se comunicó telefónicamente con el otro hijo de la Sra., de nombre MARCELO, el cual le había expresado que se encontraba ordeñando junto a su hermano CARLOS, siendo que en un momento dado fue hasta la casa a llevar un balde de leche, y al darse vuelta, observa que a CARLITOS lo tenían encañonado dos hombres, viendo por una ventana que a su madre la estaban apuntando con armas, tres personas más. Recordó que en la ocasión MARCELO le expresó que, como a él no lo habían visto, logró escaparse hasta el campo vecino donde dio aviso de lo que estaba ocurriendo; rememoró que luego, ya en el campo, al ver a MARCELO, le llamó la atención que éste no le preguntara como estaban su madre y su hermano y únicamente quería saber si había ingresado a la cocina, a la vez que cuando volvían del campo del vecino hacia el suyo, observó por el espejo retrovisor de la camioneta en la que se desplazaban, que MARCELO miraba todo el tiempo hacia el corral donde habían hallado muerto a CARLITOS y al descender del vehículo, no miró más para allí. También dijo que comprobó que desde la ventana que MARCELO le manifestó ver a su madre encañonada dentro de la vivienda, no se va nada, salvo que se acerque mucho, en cuyo caso, lo hubieran visto también a él.

Por fin señaló que los integrantes de la familia tenían un trato excelente entre ellos y con las demás personas que conocían y frecuentaban.      

Dichos testimonios se complementan con el acta de procedimiento de fs. 01/03 y el acta de procedimiento de fs. 04/06 -incorporadas por lectura al juicio- en las cuales se da cuenta de las circunstancias de tiempo, lugar, modo y demás vestigios y rastros en que fueran hallados los cuerpos de las dos víctimas de autos (JUANA ALICIA PÉREZ y CARLOS MARTÍN BERNASCONI). A su vez, la planimétrica de fs. 02 de la carpeta pericial que corre por cuerda y la fotográfica glosadas a fs.  07/32 de la carpeta pericial y a fs. 07/08 -también todas incorporadas en la forma antes mencionada al debate- ilustran el escenario de los hechos descriptos en las actas antes valoradas. 

Computo también las siguientes piezas que fueran incorporadas por su lectura y/o exhibición al debate:

1.- Acta de secuestro de fs. 32/33, en la que se incauta un arma de fuego de hombro o larga, tipo carabina del calibre 22 largo rifle, semiautomática con almacén cargador extraíble con capacidad para diez cartuchos, con n° 23612 marca Mahely modelo M 11, la que poseía encasquillado un cartucho completo e intacto del calibre 22 largo rifle marca Federal, en el interior de la estancia “El Rosario” ubicada en Ruta 36 km. 79, a unos doscientos cincuenta metros aproximadamente en dirección oeste, hacia Ruta 2, tomando como referencia el casco de la estancia, y aproximadamente a unos tres metros del boyero instalado en el lugar, indicaciones dadas y recorrido éste realizado por el -a la postre-  imputado de autos; por su parte, las fotografías de fs. 34, ilustran el lugar del hallazgo y la carabina finalmente secuestrada;

2.- Acta de secuestro de fs. 03/06, en la que se documenta el secuestro, dentro del corral de ganado vacuno, de una vaina servida del calibre 22 Largo Rifle perteneciente a la marca "F" (Federal) (ver fotografías de fs. 14/15-referencia n° 12) ubicada cercana al alambrado perimetral frontal de dicho corral; y lindero a la cocina comedor se observa un ambiente utilizado como galpón y despensa, donde se procedió al secuestro de una vaina servida del calibre 22 Largo Rifle perteneciente a la marca "F" (Federal) (ver al respecto fotografía de fs. 21-referencia D1). La misma se complementa con la documental fotográfica glosada a fs. 14/15 y 2, respectivamente.

3.- Acta de relevamiento médico del lugar de los hechos de fs. 37/39, en el cual se da cuenta de la existencia de dos cuerpos sin vida (uno masculino y uno femenino) en el interior de la estancia “El Rosario” ubicada en la Ruta 36 km. 79, tal como se da cuenta en las actas de procedimiento precedentemente valoradas y glosadas a fs. 01/03 y 04/06. Del mismo se concluye que: “...Siendo las 10:15 hs procedo a examinar el cuerpo de quien en vida fuera Bernasconi Carlos, que se halla en decúbito dorsal dentro del corral donde habrá estado ordeñando las vacas, con la cabeza hacia el lado del corral con la tranquera abierta, con los miembros superiores extendidos a los costados del cuerpo, los miembros inferiores separados y extendidos, observándose un balde (tacho de pintura vacío) al costado de la pierna izquierda, otro por delante de los pies, este último, de color blanco, en el cual se observa una gota de sangre. Por detrás de la cabeza y a la izquierda se halla una gorra blanca con visera con inscripción en verde Wetsfalia SV...El cadáver se encuentra vestido con: 1.- cuello polar color negro con una franja amarilla colocado sobre las orejas y la boca, el cual presenta una solución de continuidad, en parte posterior; 2.- pañuelo de seda en colores gris, blanco y bordó, con doble vuelta anudado atrás, el cual presenta solución de continuidad a nivel del nudo; 3.- buzo de algodón escote redondo, color verde, presenta restos de barro en región inferior del cuello, manchas difusas, algunas de barro  y otras pardo rojizas en parte anterior de mangas y cuerpo, a nivel del cuello; 4.- sweater negro con dos bandas grises, escote en V; 5.- buzo de algodón color rosa, desteñido; 6.- pantalón deportivo color azul, con elástico en la cintura, con sus piernas metidas dentro de las botas, restos de barro en parte anterior y sangre en partes anterior e interna pierna derecha, en el bolsillo derecho se halla un pote de crema de ordeñe, 7.- slip de algodón color verde con elástico negro; 8.- botas de goma negras con barro en las suelas, observándose en la bota derecha ( parte anterior e interna ) manchas pardo rojizas a modo de goteo estático...Se estima la data de la muerte en aproximadamente 2 a 4 hs anteriores a este acto. Al examen de la superficie corporal se observa salida de sangre desde narinas hacia atrás y arriba región frontal derecha y en ojo izquierdo; herido contuso penetrante compatible con orificio de entrada de proyectil de arma de fuego en región cervical posterior, inmediatamente a la izquierda de la línea media...”. “...Siendo las 11:15 hs aproximadamente, se ingresa a la casa, finca de material, con una puerta de color blanca cerrada y con una llave en la cerradura del lado de adentro...Dentro de la cocina comedor se halla el cuerpo de la víctima identificada como Pérez Juana, en decúbito dorsal, observándose líquido serohemático desde la cabeza hacia la izquierda, con los pies extendidos hacia la mesada que se halla debajo de la ventana, de hecho el pie izquierdo queda por debajo de la cortina de la mesada, el miembro superior izquierdo al costado del cuerpo y el derecho extendido, quedando la mano por delante de la pata trasera de una silla de metal y tapizado negro...En la mesada se observa una mamadera preparada a la derecha y otra caída dentro de la bacha de la pileta. El mármol de la mesa se halla roto en múltiples partes, pero en la zona inmediatamente por delante de la pileta, hacia el borde libre, presenta fracturas sin restos de suciedad ni grasa, infiriéndose que son recientes, de hecho se hallan pedacitos de mármol sobre el pantalón de la víctima y entre sus piernas. El cadáver se encuentra vestido con: 1.- pañuelo de seda color blanco con dibujos verde, bordó, violeta y amarillo, cubriendo la cabeza y enmarcando el rostro, con nudo a nivel del mentón, manchado con sangre en parte posterior y con una solución de continuidad de forma irregular y bordes deshilachados; 2.- sweater negro con vivos violetas; 3.- campera de lana negra abotonada; 4.- camisa multicolor; 5.- corpiño blanco de broderí;, 6.- pantalón jogging azul mojado a nivel genital; 7.- bombacha rosa de algodón mojada; 8.- faja beige; 9.- madias de hombre color azul; 10.- zapatos simil cuero color negro...Se estima la data de la muerte en aproximadamente 3 a 4 hs anteriores a este acto. Al examen de la superficie corporal se observa: 1) herida contusa por debajo labio inferior, línea media, herida contusa en mucosa yugal de labio inferior y en mucosa yugal en la unión con el frenillo y 2) herida contuso penetrante compatible con orificio de entrada de proyectil de arma de fuego en región cervical posterior, zona occipital ligeramente a la izquierda de la línea medio vertebral...”. 

4.- Autopsias de fs. 42/47 y fs. 64/68 y fotografías complementarias de fs. 48/60 y fs. 69/75. La primera de las piezas citadas informa que el deceso de CARLOS MARTÍN BERNASCONI: “...se produce a consecuencia de destrucción de masa encefálica por herida de proyectil de arma de fuego. Al examen de la superficie corporal presentaba: 1) Herida contuso penetrante compatible con orificio de entrada de proyectil de arma de fuego en región cervical posterior, inmediatamente a la izquierda de línea media, 1 cm por debajo del occipital y 4 cm por encima del borde inferior del cuello; es de forma circular, con bordes regulares y mide 7 mm de diámetro; presenta halo de contusión completo. Se procede a tomar taco de piel para estudio histopatológico; 2) Lesión apergaminada de forma irregular muy superficial, en región frontal media, de 1,5x0,5; 3) Lesión en región frontal derecha, desde zona entre tercios medio e interno de arco superciliar derecho hacia arriba y atrás, la cual mide 6,5 x 0,5 cm.- 1 . La víctima sufre una herida por proyectil de arma de fuego en cráneo, con orificio de entrada en región cervical posterior, ingresando el proyectil (luego de lesionar plano muscular y cuerpo del atlas) a la cavidad craneana a través del agujero magno, para, una vez en el interior de ella causar destrucción de masa encefálica y del tronco encefálico, quedando por último alojado en el espesor del parénquima cerebral (aunque cercano a la superficie), lóbulo parietal derecho. Dicha lesión determina la destrucción de centros vitales, conduciendo a la víctima al óbito. La trayectoria seguida por el proyectil de arma de fuego fue de izquierda a derecha, de atrás; respecto a la distancia de disparo, el orificio de entrada no presenta signos de disparo próximo, dejándose sin embargo constancia que existía telón de interposición. Respecto a la posición víctima victimario, el arma que empuñara este último debe haber estado en un plano posterior respecto de la víctima para provocar la herida descripta...”. 


Por su parte, la pieza de fs. 193/198  antes citada, da cuenta que la muerte de JUANA ALICIA PEREZ :“... se produce a consecuencia de un destrucción de masa encefálica por herida de proyectil de arma de fuego. Al examen de la superficie corporal se observa: 1) Herida contuso penetrante compatible con orificio de entrada de proyectil de arma de fuego en región cervical posterior, línea medio vertebral, ligeramente a la izquierda y 6,5 cm por encima del borde inferior del cuello; es de forma circular, con bordes regulares y mide 7 mm de diámetro; presenta halo de contusión completo. Se procede a tomar taco de piel para estudio histopatológico; 2) Herida contusa de 2 cm ubicada por debajo labio inferior, línea media; 3) Herida contusa en mucosa yugal de labio inferior, cuya medición da 4 cm; 4) Herida contusa en mucosa yugal, en la unión con el frenillo. La víctima sufre una herida por proyectil de arma de fuego en cráneo, con orificio de entrada en región cervical posterior, ingresando el proyectil (luego de lesionar plano muscular) a la cavidad craneana a través del hueso occipital, para, una vez en el interior de ella causar destrucción de cerebelo y del tronco encefálico, quedando por último alojado en el espesor del peñasco derecho. Dicha lesión determina la destrucción de centros vitales, conduciendo a la víctima al óbito. La trayectoria seguida por el proyectil de arma de fuego fue ligeramente de izquierda a derecha, y de atrás hacia adelante; respecto a la distancia de disparo, el orificio de entrada no presenta signos de disparo próximo, dejándose sin embargo constancia que existía telón de interposición. Respecto a la posición víctima victimario, el arma que empuñara este último debe haber estado en un plano posterior respecto de la victima para provocar la herida descripta...”.

Durante el debate compareció la médica que realizara tanto el relevamiento del lugar del hecho de fs. 37/39 como las autopsias antes citadas, Dra. GABRIELA TINTO, quien además declaró junto a la también autopsiante, Dra. SILVINA CABRERA. La primera de las mencionadas no sólo ratificó las pericias por ella realizadas, sino que además, ambas profesionales, brindaron precisiones y aclaraciones al respecto. En tal sentido señaló TINTO que al momento de su llegada al lugar de los hechos, constató que las personas fallecidas presentaban una lesión en la región cervical posterior, a la altura de la línea media. Dijo además que ambos fueron sorprendidos en sus quehaceres, el masculino, ordeñando en el corral, ya que constató que en sus manos tenían crema de ordeñe y restos de pelos de animal, mientras que la femenina, se encontraba dentro de la vivienda, lavando unas mamaderas en la pileta de la cocina comedor; manifestó también que a su juicio ambas personas no advirtieron la presencia del atacante, quien los sorprendió por la espalda, razón por la cual, concluyó que el masculino presentaba manchas de sangre en las piernas delanteras del pantalón y en botas, ya que en un primer momento se inclinó hacia adelante, para luego caer decúbito dorsal, considerando que el mismo se hallaba sentado; mientras que la femenina, al impactar el disparo, golpeó su mentón en la pileta, desprendiendo mármol de la misma, para luego caer decúbito dorsal, concluyendo que en este caso, la persona estaba parada.

A su turno, la ya mencionada Dra. CABRERA, también ratificó las operaciones de autopsia realizadas, a la vez que expresó que ambas víctimas presentaban halo de contusión completo, de bordes redondeados, lo cual determina el ángulo en el que entró el proyectil en la superficie corporal como así la vitalidad de los disparos y que las lesiones se encontraban más o menos a la misma altura, perpendiculares a la superficie corporal. Dijo por fin que en ambos casos, las lesiones producidas por el disparo fueron la causa del deceso de aquellas.

Ambas médicas coincidieron que las dos víctimas no presentaban signos de lucha y/o defensa.

5.- Pericia balística de fs. 124/129 de la carpeta pericial que corre por cuerda, en la cual se concluye que: “...La carabina del calibre 22 largo rifle, marca Mahely, modelo M-11, n° 23612, es un arma de fuego de hombro o larga, con sistema de disparo semiautomático y carga automática, con mecanismo en simple acción, con sistema de carga a cerrojo, ubicado sobre el lateral derecho, donde se ubica su ventana expulsora...Dicha arma se halla en buen estado de conservación y mantenimiento, siendo apta para su utilización en el tiro...La misma presentó aposentamientos residuales similares a los provenientes de la deflagración de la pólvora, en el interior del cañón y en su recámara única de explosión... Con respecto a las vainas servidas del calibre 22 largo rifle (referencias 12 y D1. Ver al respecto fotografías de fs. 14/15 y 21, respectivamente), como así también el proyectil calibre 22 largo rifle de autopsia (extraído del cuerpo de la víctima Carlos Martín Bernasconi) estos pertrechos presentaron características compatibles con la carabina del mismo calibre marca Mahely modelo M-11, n° 23612,  documentado su secuestro en el acta de fs. 32/33. Mientras que el proyectil deformado del calibre 22 largo rifle de autopsia (extraído del cuerpo de la víctima Juana Alicia Pérez) el mismo no posee campo estrial de estudio por su deformación...Los dos pañuelos que poseía el cuerpo de la víctima Juana Alicia Pérez, presentaron orificios compatibles a pasaje de proyectil lanzado a través del interior del cañón (ánima) de arma de fuego, los cuales son compatibles a disparo realizado a más de 50 cm de distancia, orificios éstos producidos en forma de sedal, es decir con la prenda plisada ...”.

Durante la Audiencia de Vista de Causa  compareció el perito que realizara la experticia, GABRIEL OSCAR DE PAZ, quien ratificó la misma a la vez que formularon aclaraciones complementarias. En tal sentido expresó que el tipo de carabina utilizada para cometer el hecho en tratamiento, despide la vaina a no más de un metro de distancia desde donde se encuentra el tirador; aclaró que en el corral donde se encontró a la víctima masculina, dicha vaina fue encontrada con un detector de metales, aproximadamente a un metro o metro y medio de aquella, mientras que en el caso de la víctima femenina, se halló la vaina a tres o cuatro metros del cuerpo de aquella, en una habitación contigua a la cocina comedor. Manifestó por fin que existió en ambas vainas del calibre 22 largo rifle, marca Federal, coincidencia en cuanto a la impronta dejada en las mismas por la aguja percutora, es decir, que fueron disparadas por la misma arma de fuego, comprobando que fue la carabina marca Mahely, modelo M-11, n° 23612.

6.- Certificado de nacimiento glosado a fs. 332/vta., en el cual se da cuenta del vínculo parental existente entre JUANA ALICIA PÉREZ y el -a la postre-  imputado de autos (CRISTIAN MARCELO BERNASCONI).


Se observa pues  que la evidencia recogida y que legalmente  ha  pasado -según su caso- en la Audiencia de Vista de Causa, resulta apta para formar convicción suficiente en punto a la Cuestión  de que se trata. Todo sin perjuicio de volver oportuna y eventualmente sobre las piezas y testimonios antes mencionados, y desde otro punto de vista, en ocasión de dar tratamiento a la próxima Cuestión.

Así lo voto por ser mi sincera convicción.

Arts. 210, 371 inc. 1, 373, ss.  y cc. del C.P.P.B.A.

A la misma Cuestión planteada, la Sra. Juez Dra. Gloria Lilia BERZOSA votó en idéntico sentido y por los mismos fundamentos que el Sr. Juez Dr. Emir Alfredo CAPUTO TÁRTARA por ser ello su sincera convicción.


Arts. 210, 371 inc. 1, 373, ss. y cc. del C.P.P.B.A.

A la misma Cuestión planteada, el Sr. Juez Dr. Juan Carlos BRUNI votó en idéntico sentido y por los mismos fundamentos que el Sr. Juez Dr. Emir Alfredo CAPUTO TÁRTARA por ser ello su sincera convicción.


 Arts. 210, 371 inc. 1, 373, ss. y cc. del C.P.P.B.A.

CUESTIÓN SEGUNDA: ¿Está probada la participación del encausado MARCELO CRISTIAN BERNASCONI en el hecho acreditado en autos? 
A la Cuestión planteada el Sr. Juez Dr. Emir Alfredo CAPUTO TÁRTARA dijo:

I.-NOTAS PREVIAS:
  
A.-Antes de entrar de lleno al tratamiento de la temática propia de factum sub lite en lo inherente a lo demandado por la presente Cuestión, deseo destacar aspectos que se relacionan con el desarrollo de la Audiencia de Vista de Causa. 

Con dicho alcance resulta muy satisfactorio poner de relieve el correcto, caballeresco y leal desempeño de los actores principales del Juicio como lo son las partes. En efecto, sin perjuicio de posturas antagónicas lógicas que se evidencian en una contienda judicial de la especie, el comportamiento en el cometido específico de cada una de ellas ha sido digno de elogiar, en un juicio de por sí, complejo y por momentos con aristas ríspidas que -insisto- los actores, con singular ubicuidad, supieron zanjar con requerimientos y sugerencias ad hoc de parte de este Tribunal. 


En lo puntual, el distinguido Sr. Fiscal de Juicio Dr. RUBÉN MARIO SARLO, hizo gala en todo momento de su caballerosidad, tino, corrección, lealtad y buena fe procesal. En lo tocante a la parte Defensa, integrada por el imputado y su letrado Defensor, merece destacarse el muy correcto comportamiento del primero durante la Audiencia, ora a la vera de su letrado, ora cada vez que se dirigió al Tribunal o al Ministerio Público Fiscal; hizo BERNASCONI gala de educación y ubicación, evidenciando el manejo y conocimiento de las reglas de urbanidad aplicables en el contexto de un Juicio. Por fin, el joven Letrado Defensor, Dr. CARLOS NICOLAS MALPELI, en desempeño armónico, mostró actitud de gran colaboración para la realización del Juicio, amén de un correcto y celoso desempeño de su rol procesal.


Si bien lo expuesto debería ser la regla y por ende innecesario de destacar, como en otros tantos órdenes de la actual vida de relación, a veces estos aspectos se transforman en excepción, y ameritan -como en este caso- un párrafo aparte de elogio.


Quiera no solo tenérselo presente, sino imitárselo.

B.- En otro orden, destaco que los elementos y datos citados en la Cuestión anterior, como así la valoración que de los mismos se efectúa en el parágrafo antecedente, devienen -según su caso-  también útiles a los fines de la presente. Déselos por tanto reproducidos aquí, brevitatis causae. 


II.- TRATAMIENTO DE LA CUESTIÓN PROPIAMENTE DICHA.


Subdividiré a la misma en ítems que serán abordados temáticamente en cada parágrafo subsiguiente.

a]
Es evidente que la declaración prestada por el imputado (a su expreso pedido) en la Audiencia, confirió al Juicio un rumbo muy definido, sin perjuicio -claro está- de otros aspectos colaterales objetivos surgidos del mismo Debate, como así de evidencia recogida con antelación y agregada al mismo por su lectura, los cuales a la larga o a la corta, se vinculan y pasan por el tamiz de los dichos del encartado.


Extensa y sentida alocución brindó BERNASCONI ante estos estrados judiciales. Y no sólo amplia en cuanto al tiempo utilizado, sino desde la óptica de su sustancia, toda vez que pretendió y casi logró, relatar su vida. Las más de las veces, con el aporte de datos, referencias y otros comentarios excedió ampliamente el marco de referencia que implica el factum como objeto de conocimiento del proceso, empero, ora el Ministerio Público Fiscal, ora este Organismo Jurisdiccional, pacientemente y animados -como siempre- por el espíritu de conferir el más amplio desempeño de la Defensa, escuchamos con singular atención su relato, hasta su cese luego de lo cual comenzaron preguntas de las partes y aclaraciones del Tribunal. 

Tal como acostumbra el Tribunal, mientras el imputado prestó su declaración, estuvieron presentes en la Sala las peritos psicólogas y los peritos psiquiatras, licenciadas KARINA VERÓNICA ARCUSCHIN y MARIA DEL CARMEN BADALONI, y los doctores EUGENIO E. CAMINO y PABLO ROMAN FORTES, todos de la Asesoría Pericial Departamental, profesionales éstos que ya habían producido sus respectivos dictámenes agregados a fs. 213/216 y 217/218, respectivamente, los que oportunamente fueran ingresados al debate por su lectura.


Analizaré en lo pertinente, como piedra angular, el relato del acusado y la repercusión que en puntuales aspectos tuvo en el análisis de los citados expertos, amén de -claro está- del resto de la evidencia recogida.

Es a no dudar el acusado, un joven de una gran sensibilidad, la que se puso de manifiesto en cada tramo de su relato, que es además inteligente, a la vez que muy maduro para la corta edad que ostenta.

Desde antes de este Juicio, casi de manera inmediata al conocimiento del acaecimiento del hecho y su correlativa repercusión pública, se puso especial énfasis en la condición de homosexual del joven MARCELO BERNASCONI y la homofobia que esto le habría traído aparejado, en su entorno familiar, y/o de relación.

En tal sentido, y a los fines de aventar equívocas y/o mal intencionadas interpretaciones,  considero indispensable hacer notar algo, que sin perjuicio de su obviedad, es necesario dejar sentado. La confesa (y asumida sin ambages) condición de homosexual del imputado, carece de toda relevancia a los fines del objetivo análisis en la tarea de subsunción de hechos a Derecho. Dicho de otra manera -aunque harto obvio, reitero- tal aspecto es ajeno e inocuo a los efectos de la aplicación de la norma que corresponda, y para expresarlo por fin sin eufemismos, ningún perjuicio de ninguna especie puede esto traerle aparejado. Antes bien todo lo contrario, en el recto, justo y objetivo examen que tal circunstancia pudo haberle traído aparejada al joven BERNASCONI.

Veamos.

A modo de síntesis, dijo el acusado que vivía un “infierno” en su casa, y que esto estaba dado por no aceptación de parte de su madre y hermano, de su condición de homosexual. Pero he aquí que ante evidencia objetiva, sus dichos no pasan más allá de ser una petición de principios.

Es casi un clásico en el seno familiar que la condición de homosexual del hijo/a de que se trate trae aparejado originalmente conmoción y rechazo. Tal vez más marcadamente décadas atrás, dado que, últimamente, el fenómeno es visto con menos prejuicios. Dicho objetivamente, la idea de la familia tradicional ortodoxa, despaciosamente comenzó a diluirse y hoy lucen composiciones e integraciones diversas. La sociedad refleja otra perspectiva y hay un correlato en los movimientos sectarios ad hoc, que con sus reclamos y peticiones, han conseguido manifestaciones normativas y pronunciamientos judiciales favorables a dichos requerimientos. 

En el puntual caso que nos ocupa, es probable que el ambiente rural, o de pueblo chico, confiera al caso una connotación que se asemeje más al aludido “pasado”. Empero, la masividad de los medios de comunicación, internet, y otro aspectos relacionales actuales, han acortado (o hecho desaparecer) pseudo ´distancias´ entre el campo y la ciudad. 

Por cierto en este caso en particular, a estar con los testimonios recibidos, ora de jóvenes, ora de gente mayor del ámbito donde se produjeron los hechos, no se notó en absoluto (antes bien lo contrario) prejuicio, extrañeza o animadversión, en lo atinente a la condición de homosexual del joven imputado. A modo de ejemplo y sin perjuicio de volver sobre los respectivos casos, tengo en cuenta los dichos del dueño del campo JOSÉ FLORENCIO AMONDARAIN y los de SARA EREDA, tía abuela del imputado quien depusiera a exclusiva propuesta de la Defensa. Ambos personas mayores, la segunda más aún. Sin embargo, en absoluta sinceridad cuando dieron cuenta del tópico, “no se les cayó ninguna medalla”, se observó una total naturalidad en el análisis del tema. Al adulto hombre de campo, pareció no interesarle en absoluto la cuestión, dando el mejor de los conceptos del procesado. Por su parte, la tía SARA, dijo textualmente: “lo quería y lo quiero…”, aludiendo al imputado, dando por sentado, sea cual fuere su condición.

Ahora bien. Cabe preguntarse: ¿Cuán grande era el disgusto de la madre y del hermano del imputado en razón de su condición de homosexual? 

En mi opinión, ni el propio imputado invocando dantescos infiernos pudo dar cuenta de agravios que excedieran el marco de cualquier discusión familiar, entre padres e hijos, o entre hermanos, sea cual fuera el tema de disputa, incluso apartándonos por lejos de la cuestión sexual. 

El grito, la intemperancia, la palabra soez, el insulto, el arrojo de algún objeto portado en momento de ira, son -lamentablemente- harto frecuentes en cualquier familia sin distinción de clase social, con mayor o menor frecuencia, en momentos de hostilidad, insisto, por el tema de que se trate. La estadística empírica muestra que las desavenencias económicas, son las que porcentualmente, prevalecen en el seno familiar como generadoras de disputas.

Es pues creíble (a estar con los dichos del procesado) que no les ha caído bien la expresa novedad de la inclinación sexual de MARCELO CRISTIAN  a las víctimas de estos obrados, madre y hermano, respectivamente. Y digo “expresa”, en tanto y en cuanto se ha hecho más evidente, ora por puntual manifestación del imputado a su familia, o por “hechos” que lo plasmaban de manera palmaria. Pero he aquí (y sin perjuicio de que no hay peor ciego que el que no quiere ver) tengo la más absoluta convicción que en modo alguno pudo haberle pasado desapercibido dicha inclinación a la madre (mujer con experiencia de vida, ya adulta), por menos atenta que sea; como así tampoco al hermano, joven adulto de inteligencia media (recuérdese que los testimonios dieron cuenta de problemas físicos, no mentales, en CARLOS MARTÍN). 

Ergo, en casos como estos no es dable suponer sorpresa, máxime aún cuando -como lo dijo el propio imputado- se le daban muñecas para que jugara, o cosméticos femeninos, etc. Al inicio de su declaración ante el Tribunal, enfatizó al decir BERNASCONI: “Mi madre me regalaba vestidos, muñecas, bijouterí, autitos no tenía. Crecí como nena”. Obviamente que esto era percibido por padre, y por su hermano mayor. Repito, en casos así, no es creíble el disgusto por la sorpresa…

Ahora bien. Supongamos que cambiaron de parecer, y que como en muchos supuestos se ve, se trata de “corregir el rumbo equivocado”. 

En términos genéricos conocidos son los casos en que se encomienda al padre o a un tío, o amigo (siempre un masculino allegado), que lleve al chico a la cancha de futbol, que se lo haga jugar a la pelota en el barrio, que se lo emplee en un taller mecánico, etc. todas supuestas tareas masculinas, en la falaz suposición de que esto podría desviarle su inclinación sexual. O, en su caso, aquello supuestos en que “le presentan” una chica (como de hecho ocurrió en nuestro caso); o buscan llevarlo a un cabaret, etc. Obviamente nada más desacertado, inexacto e ineficaz, por cierto. 


Y bien. Notable incoherencia -a todo evento- en las víctimas de autos si después de los citados precedentes (muñecas, bijouterí, etc.) pretendieron un cabio de 180 ° en la mitad del camino…


Pero no estoy convencido que haya sido tan así. Tal vez en la rudeza del muchacho de campo pudo el hermano hacerle “cargadas pesadas” verbales o de hecho, tal como sucedía en el último supuesto con las descargas eléctricas (12 voltios usados en la electrificación de alambrados para el ganado) “para que se haga macho”, a estar con los dichos del imputado. O que en su caso, la madre se haya sentido “socialmente” avergonzada por la ya palmaria evidencia de su hijo homosexual…


De cualquier manera se acreditaron extremos en la Audiencia que avientan, o en el peor de los supuestos atenúan enormemente,  la incidencia de dicho “conocimiento”. En efecto, el hermano del imputado (dicho por éste en la Audiencia) era que lo llevaba al pueblo en pleno conocimiento de que iba a reunirse con su pareja o novio (sin perjuicio de que se quejara que lo dejaba un tramo antes…). Recuérdese que afloró la concreción de un “pacto” entre hermanos. El más grande no contaba nada a la madre de que el menor iba a encontrarse con su pareja homosexual, y éste último, nada decía de que aquel se reunía con una mujer al parecer bastante mayor…ambas cosas, no aceptadas por la madre…Extremo dicho y ratificado por el imputado en la Audiencia…


Por su parte la madre…que le había facilitado desde la más temprana niñez (“me criaron como una nena”, dijo el procesado), muñecas, bijouterí, que nunca le había comprado autitos (o juguetes “masculinos”), que elogiaba (según dicho en el Juicio de la tía SARA) los ñoquis que hacía MARCELO, quien a su juicio cocinaba mejor que ella ´que era mujer´, y demás aspectos que lo relacionaban de manera palmaria con “lo femenino”…Que a su vez vio besarse a su hijo con su pareja en su propia casa y en actitud próxima mantener relaciones sexuales, limitándose únicamente a cerrar bruscamente la puerta de la pieza, y a mirar con “mala cara” al joven visitante, que de vergüenza se fue ese día, sin perjuicio de volver otras veces posteriores… ¿De qué tenía que extrañarse que su hijo fuera y se comportara como un homosexual?

Ambos (madre y hermano) recibían a la recién mentada pareja del encartado MATÍAS EZEQUIEL RUTGERSON, deponente en Juicio (y sobre el que volveré), respecto de quien se evidenciaba aún para el menos avisado de los humanos, su asumida (y no ocultada, sino todo lo contrario) condición de homosexual. 

Ambos también, supieron de su “amistad” con CESAR AGUSTIN CUELLO, ex pareja del imputado, (deponente en la Juicio) quien al igual que en el caso anterior, evidenciaba de manera palmaria su condición homosexual.

Ergo, sin perjuicio de alguna cargada pesada ( y aún agravio…) por parte del hermano, a quien por su condición de muchacho de campo, ausencia de cultura (lato sensu) y obvia confianza para con su hermano, no podía pedírsele que le formulara sutiles interjecciones a la manera inglesa…Y, por su parte, el tardío deseo de la madre de que no se hiciera tan ostensible su condición homosexual ; o tal vez, molestos ambos por la promiscuidad de la que se dio cuenta en la Audiencia, admitida por el propio imputado, (la que no era para nada forzada), pedían al joven algún recato, moderación o reserva atento el reducido ámbito del medio en que interactuaban.

Contrariamente,  a estar con los dichos del encausado, evidenciaba éste un irrefrenable deseo de “ser él” de mostrarse tal como era y lo sentía, reivindicando los corsos del pueblo como los momentos de máxima felicidad, en los que podía vestirse de mujer, y cantar y bailar por las calles ante los ojos de todos. Era pues harto evidente que las rudas tareas del campo (y sin perjuicio de algún desempeño propio en tareas de la casa) no le sentaban, a la vez que le resultaba interminable la semana en medio del campo, queriendo estar con mayor frecuencia (si fuera posible todo el día) en el pueblo, donde estaba su pareja, otros jóvenes, etc. De ahí su manifestada esperanza de la casa en el pueblo, donde su madre con la pensión de su padre podría vivir, su hermano haciendo algún trabajo, y él , se sentiría mucho mas liberado en la búsqueda de su plena identidad homosexual.

En otro orden, en la casi totalidad de los relatos de vida de homosexuales, se pone de manifiesto que en la niñez y/o adolescencia, lamentablemente, han sido víctima de cargadas (más o memos pesadas) por parte de amigos, allegados, o conocidos por su condición afeminada, etc. Téngase presente que también muy lamentablemente, son motivo de estas mismas “cargadas” los obesos, los de piel más oscura, etc.

Por supuesto que no son agradables ni tampoco aceptables estas conductas en ningún caso; empero, con mayor o menor disgusto, el trance ha sido superado sin alienar a nadie, y menos aún, llevarlos a cometer magnicidios.

Reitero para sintetizar que el mentado JOSÉ FLORENCIO AMONDARAIN, dueño del campo y persona de casi trato diario con la familia; como así la tía SARA EREDA, nada notaron acerca del destrato del que podía haber sido víctima el imputado por parte de su madre y hermano. Si bien el acusado dijo que esto pasaba “puertas adentro”, donde la casa era un infierno, todos sabemos que al tener mayor frecuencia de trato, a la larga o a la corta, estas cosas afloran. Nada notaron ni tampoco nada les dijo el propio imputado, sus dos parejas (anterior y actual) los referidos CESAR AGUSTIN CUELLO y MATIAS EZEQUIEL RUTGERSON, deponentes en el Juicio y a quienes se los interrogó puntualmente sobre el tópico.

Ergo y a modo de conclusión. 

No se ha acreditado ni por lejos “el infierno” que dice haber vivido el acusado por su condición de homosexual, lo que lo habría determinado por no tolerar más el sufrimiento) a asesinar a su madre y hermano. Antes bien y como se dijo, lo ha molestado el recato y la prudencia que le solicitaban directa o indirectamente su familiares, contraria a la licenciosa vida que, cuando podía, ostentaba y pretendía el acusado.

El varias veces aludido “infierno”, amén de probablemente magnificado o idealizado ante la frustración del cumplimiento de sus quereres, (en la mentalidad todavía adolescente del inculpado), no se acreditó siquiera en ínfima proporción; en consecuencia, tampoco la pseudo justificación que esgrime a modo de insustancial coartada el acusado, para de manera oblicua, justificar el asesinato de su familia.

Este cuadro de situación, de manera alguna justifica objetivamente su conducta. 


Queda pues claro con lo que antecede cuál es mi postura sobre el punto.


b] 

Ahora bien. Todo lo que se lleva hasta aquí dicho presupone la autoría (luego veremos si culpable) por parte del acusado de la muerte de su madre y hermano. 

Aunque parezca un contra sentido, y que al extremo debió tratárselo antes que las razones esgrimida por el imputado y su Defensa Técnica, para justificar (lato sensu) el factum, es de tanta relevancia lo emergente del parágrafo anterior, que amerita su consideración previa, pues ayuda desde todo punto de vista a integrar los contenidos para dar fundamentos también para el presente apartado.

 En  efecto .  En   todo  momento  BERNASCONI ,  nos  habló  del “ infierno ”  ,   de  las  torturas  psíquicas  a  las  que  era  sometido  por  su madre   y   hermano  ,   para   decir   elípticamente  ,  “ por  eso  los  maté ”.

Y digo elípticamente, pues en el punto crucial de su relato cronológico , aparece una “laguna” justo en el momento de la perpetración de las muertes de madre y hermano. 


En su relato originario sobre el particular dijo, aludiendo primigeniamente al día inmediato anterior: “El 25 de Mayo se embarcó un camión de hacienda, y luego fui a tomar mate a la casa de mi mejor amiga Montes de Oca. Para la vuelta se largó a llover…llegué a casa, y enseguida empezaron las preguntas: ¿con quién te fue fuiste, con algún puto…? Enseguida me fui a acostar. Me desperté como a las tres de la mañana. A las cinco sonó el despertador. Como nunca antes, mi mamá y mi hermano se levantaron a la misma hora que yo y siguió la discusión y las agresiones con frases:”Puto de mierda con quien te fuiste…”. Salgo luego de vestirme a llevar las vacas al corral…y mi hermano me volvió a decir: “puto de mierda, con quien te fuiste”. Yo sentí un calor en la cara, cundo me dijo:”por culpa tuya papá se murió”. Luego recuerdo todo borroso…Escucho el sonido de un tiro y lo veo caer a mi hermano…Luego alejado de casa, me veo con el arma en la mano, la tiro ahí nomas, me descompongo, vomito y luego empiezo a llamar por teléfono e invento lo del robo”. Acá estoy ahora, arrepentido por el hecho, por no haberme ido de mi casa”.

El subrayado me pertenece. De dicho remarcado, surge que está arrepentido “por el hecho”, lo cual indica de manera indirecta por haberlo cometido, aunque como se observa, apunta sólo a admitir, a hacerse cargo de la muerte de su hermano, y nada dice recordar, acerca de lo que pasó con su madre.


Cuando se inició la rueda de preguntas a cargo de las partes y algunas aclaraciones pedidas por el Tribunal, el acusado al pedírsele mayores precisiones de los momentos anteriores y posteriores al hito cronológico crucial, donde dice haber perdido registro de memoria, el encartado dijo agregando algunas otras consideraciones:”Al levantarme, voy a la cocina, creo que no desayuné. Mi madre empezó a insultarme y su hermano se prendió enseguida. Uno decía una cosa y el otro se enganchaba, esto duró unos diez minutos, mientras me vestía. Salí al campo a buscar las vacas. No llevé armas para ir al corral. Ya estaba claro. Empecé a ordeñar las vacas, cuando llegué, ya estaba mi hermano, el que llegó cuando yo traía las vacas. Creo que esa mañana ordeñé tres de las cuatro vacas que siempre ordeñaba yo. Eran diez en total. Creo que saqué medio balde de leche. Mi hermano me seguía insultando. Me decía “puto d mierda, mal cogido, te andás acostando con el puto Rutgerson, papá se murió por tu culpa, por el disgusto”. Entonces me levanté, sentí  un calor muy fuerte en la cara, como si me hubiera puesto colorado y tenía la sensación como si llorara. Del corral a la pieza, habría unos setenta metros. Hasta donde me acuerda, iba caminando, me dirigía para el lado de la casa. Nada me acuerdo de lo que le pasó a mi mamá. No me acuerdo de haber tomado el arma y haber vuelto al corral. Recuerdo el tiro, y mi hermano sentado y luego cayendo. A unos mil metros, yendo para la casa de Barone me di cuenta que llevaba el arma. Recuerda que pasé tres alambrados antes de llegar a lo del vecino Barone. Pensé que me había mandado una macana grande, por eso lloraba. Inventé todo lo del robo sobre la marcha...”.


Si bien, como se observa, en la parte relevante sigue con la “laguna” de recuerdo, proporciona en este nuevo raconto de dicha porción, datos, y detalles, que dan cuenta de tópicos sobre los que volveré en el tratamiento de la culpabilidad propiamente dicha, es decir, en el próximo parágrafo. 


No obstante, la última parte de la transcripción antecedente, vuelve a sobrevolar su autoría al afirmar que pensó haberse mandado una macana grande y la inmediata invención de todo lo atiente a un robo, al que relató con singular detalle, prestándose incluso al dictado de rostro de uno de los presuntos asaltantes, respecto de que además, aportó precisos datos sobre su vestimenta inferior y superior. Todo -claro está- completamente inexistente.

De manera -como dije- elíptica admite haber matado a su hermano. Nos dice que con arma en la mano “escucha” un tiro, y “ve” caer a su hermano. Es del caso recordar que a expresas preguntas que se le formularon, el imputado dijo, sin dudar, que los únicos que estaban en la casa esa mañana, eran él, su hermano y su madre. Claro, contundente e inequívoco indicio de oportunidad excluyente. Empero, acerca de su progenitora, nada dice recordar.


Se impone ahora dar cuenta del testimonio de ANA MARIA SOTO. Esta testigo compareció a la audiencia de vista de causa y relató como de manera totalmente aleatoria, y completamente ajena al hecho investigado, pudo comprobar percibiendo a través de sus sentidos, los relatos del acusado dando cuenta del asalto que habrían sido víctimas en el campo “El Rosario” de Oliden, dando todo tipo de detalles acerca de la perpetración del mismo, y luego, lo vio “quebrarse” aceptado su autoría en la muerte de su madre y hermano.

Dijo la testigo en su alocución ante el Tribunal y las partes: “Yo tenía que ir a declarar por un problema que hubo en mi trabajo. Eran como las seis de la tarde…me invitaron a pasar, y a que escuchara la declaración del chico que estaba declarando. Yo no entendía nada”. Luego a instancias del Sr. Fiscal de Juicio, miró al acusado sentado junto a su Defensor, y lo identificó de manera inequívoca diciendo: “Si ese era el joven. Sí, es él”.

Preguntada por el Dr. Sarlo para que diga que más recordaba dijo la testigo SOTO: “Lo que yo me acuerdo…es que tenía problemas con la familia, pues no aceptaban su elección sexual. Aunque primero dijo que habían entrado unas personas a robar, y después dijo que él que fue el que lo hizo, que era él quien había matado a sus parientes, y que tiró el arma en el campo”.

Por fin, a aclaraciones pedidas respondió: “No note presión alguna en la persona del declarante. Por intuición, o por mi impresión, era libre declarando lo que decía”.

Es obvio que en la ocasión, BERNASCONI resultó más claro y contundente al admitir su autoría, la que luego retaceó ante el Tribunal -según quedó expuesto- alegando olvidos en los momentos más relevantes de las ejecuciones.


Ahora bien. Desde otro ángulo probatorio, el extremo queda también plenamente acreditado.


En efecto. Se trata de la completísima pericia balística que obra agregada en autos a fs. 123/129, complementada con la documental fotográfica de fs. 130/148, experticia esta agregada al Debate por su lectura, y ratificada y explicada en la Audiencia de Vista de Causa por su hacedor, perito balístico y fotógrafo, GABRIEL O. de PAZ. 


En el contexto de esta pericia, corresponde circunscribirse a todo lo inherente a la Carabina del Calibre 22 largo Rifle, marca Mahely, modelo M 11, de industria Argentina, que lleva la numeración 23612. Es esta el arma que llevó en sus manos el acusado, la que arrojó en su huida a la casa del vecino BARONE, y fuera secuestrada a su expresa indicación. Los DOS casquillos del calibre 22, hallados en las respectivas proximidades de los cadáveres de madre y hermano del imputado, fueron percutados por ésta misma carabina. El plomo extraído por las médicos autopsiantes de la cabeza del hermano del acusado, se comprobó de manera fehaciente, fue disparado por ésta misma carabina (total coincidencia del campo estrial). Por fin, si bien esto no fue posible constatar del plomo obtenido del cráneo de la madre del imputado, toda vez que el roce con materiales duros produjo (como hueso) el borrado de la impronta estrial, dijo el perito de PAZ en la Audiencia, que sin duda se trataba de un proyectil del calibre 22 largo, de manera coincidente, claro está, con la carabina de referencia.


La prueba desde esta óptica, como se advierte, es inequívoca y contundente.


Finalmente, la prueba de dermotest practicada sobre las manos del acusado, arrojó resultado positivo en su mano derecha, lo cual quedó plasmado en la completa y pormenorizada pericia (agregada a fs. 111/114, ingresada al debate por su lectura) practicada por la Ingeniero químico LILIAN BEATRIZ DELIMANIS, quien compareció al Juicio ratificando la misma, y aclaró que por error meramente mecanográfico, se consignó en nombre de CARLOS MARTIN BERNASCONI, cuando en realidad corresponde consignar el del imputado, MARCELO CRISTIAN BERNASCONI, en cuya mano derecha se encontraron fusionados los elementos investigados , esto es, los que dan cuenta del aposentamiento químico (plomo, bario y antimonio, en diversas combinaciones) que produce la deflagración al disparo de un arma de fuego.


De modo complementario, cito las autopsias practicadas por parte de las peritos médicos de la Asesoría Pericial Departamental, Dras. SILVINA M. CABRERA y GABRIELA TINTO, obrantes en autos a fs. 43/47 y documental fotográfica ilustrativa de fs. 50/60, con sus respectivas referencias de fs. 48/49, respecto de CARLOS MARTÍN BERNASCONI, hermano del acusado. Y, fs. 64/68, y documental fotográfica complementaria de fs. 70/75, referenciadas a fs. 69, de JUANA PEREL, madre del imputado.


He dado cuenta líneas arriba (y a lo expuesto me remito en homenaje a la brevedad), en el sentido, de la herida recibida en cada caso, sector de ingreso, como así, zonas vitales que interesaron ambos proyectiles, produciendo el inmediato óbito de cada víctima.


Destaco ahora, reiterándolo, que las infortunadas víctimas fueron ejecutadas desde atrás, a traición y sobre seguro, toda vez que no quedó evidencia alguna de haber tomado por parte de éstas, los más elementales recaudos de elusión o defensa. El disparo fue único y certero, en zona deliberadamente vital, demostrando el ejecutor no solo tener experiencia en el uso de arma sino certeza de la irreversible muerte que produce el disparo en la zona elegida (cervical posterior).

De las autopsias surge un casi calcado modo de ejecución, ratificado y explicado por las citadas peritos autopsiantes en la Audiencia, lo que avala sin ambages la hipótesis de un mismo autor. 


Cabe pues concluir de manera clara, inequívoca y contundente que el acusado fue el autor de la muerte de su madre y hermano la mañana del hecho, a los que ejecutó con certeros disparos de arma de fuego a traición y sobre seguro, sin que las infortunadas víctimas se percataran siquiera  de la intención homicida.


c]
Procede ahora -conforme lo pre-anunciado- tratar lo inherente a la culpabilidad del acusado.


Dije antes y ahora repito, que al tiempo de deponer el imputado (a su pedido, claro está) para ante el Tribunal y las partes, su amplio y pormenorizado relato, fue presenciado por los ya citados peritos psicólogos y psiquiatras, a saber: KARINA VERÓNICA ASCURCHIN y MARIA DEL CARMEN BADALONI, y los doctores EUGENIO E. CAMINO y PABLO ROMAN FORTES, todos de la Asesoría Pericial Departamental, profesionales éstos que -como se adelantó- ya habían producido sus respectivos dictámenes agregados a fs. 213/216 y 217/218, respectivamente, los que oportunamente fueran ingresados al debate por su lectura.


Buscó la Defensa técnica (aunque sin mayor rigor dogmático) la subsunción de las alegaciones justificantes de su ahijado procesal, en lo que deberíamos entender, pretendía ser una “emoción violenta” en los términos de lo normado por el art. 81, letra a) del Código Penal, o en su caso, (aunque con menor énfasis) “inconsciencia”, en los términos de lo normado por el art. 34 inc. 1ro.  del mismo cuerpo legal de fondo, entre lo que no habría que descartar, “inconsciencia por emoción”. También merodeó el alegato, sobre las “circunstancias extraordinarias de atenuación”, del último párrafo del art. 80 del C.P., lo cual se circunscribe únicamente para el caso del inciso 1° de dicha norma (caso del asesinato del imputado a su madre), aún cuando el Letrado abogó por dichas ´circunstancias´ (erróneamente) también para el caso de su hermano, lo que –claro está, no enmarca en dicho inciso 1° (del Art. 80 del C.P.).

Me hago cargo de los enunciados doctrinarios, como así de las citas legales, las que no fueron citadas o esgrimidas formalmente, en ningún caso por el Sr. Defensor, amparándome en el principio iura novit curiae.


Antes de proseguir, destaco que sin perjuicio del caprichoso enlistado del tercer párrafo art. 371 del CPP, habré de tratar por cuestiones expositivas y metodológicas aquí, haciendo oportuna remisión en el tratamiento de la próxima Cuestión. 


Daré también aquí por reproducida la transcripción que del relato de BERNASCONI ante el Tribunal hago líneas arriba, brevitatis causae, mencionado las puntuales circunstancias motivo de análisis, a la luz del tema que nos ocupa. Quiera tenérselo presente.


Tal como quedó plasmado, en el momento crucial de los disparos con los que el acusado mató a su madre y hermano, BERNASCONI dice, de su progenitora nada recordar, y de su hermano, solo el ruido del disparo y verlo caer.


Ahora bien cuando las partes pidieron opinión a los peritos psicólogos y psiquiatras que no sólo presenciaron el largo relato del procesado en la Audiencia, sino que lo habían examinado en la etapa de la IPP, estos -en términos generales- fueron coincidentes en el sentido de que, a grandes rasgos, el relato era semejante. De cualquier manera, los doctores FORTES y CAMINO, pusieron especial énfasis en dar cuenta de la imposibilidad de una grave perturbación del ánimo que le pudiera haber producido semejante amnesia lacunar, como lo pretende BERNASCONI en su relato. Las precisiones dadas por el imputado, sus claros recuerdos, en el sentido de lo hecho con anterioridad a los asesinatos propiamente dichos, como así las posteriores, avientan toda hipótesis de pérdida de consciencia, como lo intenta hacer aparecer el acusado, con la obvia finalidad de beneficiarse. 


Ya dije y es necesario reiterar ahora sucintamente que no se probó “el infierno” en el que dijo vivir el imputado en su casa. Que si bien el tema de su homosexualidad era motivo de discordias, era un tema conocido y tolerado, siendo más bien “lo escandaloso” del comportamiento y su repercusión en el pueblo, lo que molestaba y/o avergonzaba a la madre y hermano del acusado.


Ergo. “Objetivamente” no era en el seno de la familia el tema de la elección sexual de BERNASCONI, algo que pudiera generar un “infierno” en la vida de relación entre los miembros de la familia. Recuérdese sino, que quienes tenían contacto frecuente (JOSE FLORENCIO AMONDARAIN) o trato familiar afectivo (tía SARA EREDA) hablaron de un muy buen trato familiar incluso hasta con elogios para con el procesado por parte de su madre.


Ahora bien. Si la libertad (libertinaje?) que demandaba el acusado para ejercer su libertad sexual con promiscuidad, no aceptada por madre y hermano lo afectó “subjetivamente” (sin pérdida de conciencia o alienación, lato sensu) de manera desmedida, provocándole una ira a todas luces injustificada, mal podrá esgrimirse esto como justificante. Menos aún, si la razón -hipotéticamente- pudo estar dada por la consecución del dinero guardado celosa y ocultamente por su madre (cobrado al fallecimiento de su esposo), ante la necesidad de satisfacer las ´extorsiones´ de las que dijo ser víctima BERNASCONI por parte de una de sus parejas masculinas anteriores, que lo amenazada con divulgar vaya a saber qué cosas, y a quien -confesó en la Audiencia- ya le había entregado más de tres mil pesos, y seguía pidiendo más.

Vuelvo a los “recuerdos” del imputado, anteriores y posteriores al hecho.


Ante el requerimiento de aclaraciones que se le solicitara, memoró el acusado con singular detalle todo lo que hizo antes de dirigirse a buscar las  vacas para llevarlas al corral y ordeñarlas. Así pues cómo estaba vestido al levantarse, con pantalón corto y una remera; la ropa que se pudo para salir afuera, la hora en que se despertó (las tres de la mañana) y luego la que se levantó (5 de la mañana). Que conjuntamente con él, se levantaron (a diferencia de otros días que lo hacían con posterioridad) su madre y hermano. Que condujo las vacas al corral. Que eran diez en total. Que él sólo ordeñaba a cuatro, haciéndolo con las restantes seis, su hermano. Que esa mañana sólo ordeñó tres y sacó medio balde de leche (¿?) y que mientras esto hacía, su hermano sentado en su banquito ordeñaba las suyas. Dijo que él, no usaba banquito para ordeñar, sentándose en un balde dado vuelta. Luego añade que en esas circunstancias, llega el insulto por parte de su hermano, y siente un calor…Luego “se ve” con la carabina en la mano “siente el ¡pum! del tiro” y “ve a su hermano caer…”. Nada más recuerda hasta que “se ve” corriendo con la carabina en la mano hacia lo de su vecino BARONE que está como a unas diez cuadras de su casa. Que esto último habrá ocurrido más o menos a mitad de camino. Entonces arroja el arma. Y con su celular comienza a hacer diversos llamados telefónicos. Así, a la policía, de la que recordó (y reprodujo en la Audiencia) el número, haciendo lo propio para con AMONDARAIN, dueño del campo donde él vivía. En todos los casos, dio cuenta del “robo”, de la presencia de cinco personas, tres apuntando a su madre y dos a su hermano en el corral, a uno -como adelanté- lo describió con detalle, fisonómicamente, y sus vestimentas, e incluso se prestó para inventar (amén de la totalidad de lo inherente a un robo completamente inexistente) un dictado de rostro “de quien había visto más de cerca o con más detalle”.


Ahora bien. Un estado psíquico como el planteado implica un proceso, aún cuando la vivencia se desarrolle en un breve lapso; razón por la cual es necesario estudiar al sujeto y su conducta en tres momentos: antes, durante y después del hecho.


Ya dije y reiteré que no me convence la magnitud de la problemática familiar invocada  como desencadenante de la tragedia y que esta pueda revestir la calidad de excusante (lato sensu) que requiere la ley. Menos aún, el insulto (conocido, reiterado) recibido en el corral de parte de su hermano lo hubiere determinado a semejante empresa delictiva. Ergo. El detonante carece de relevancia, no tiene correspondencia con tamaño emprendimiento de muerte. Vaya pues esto para lo “previo”.


El próximo estadío (“durante”) tampoco encuentra un correlato lógico.


Dijo el acusado que no había llevado arma alguna al ir esa mañana en búsqueda de las vacas para ordeñar, y que no acostumbraba a hacerlo. Ergo. Después del insulto, debió recorrer los setenta metros que separaban el corral de la casa, en búsqueda de la carabina que -según dijo- estaba en el dormitorio…


Ahora debemos barajar dos hipótesis posibles:

1) Habiendo ingresado a la casa, más precisamente al dormitorio en búsqueda de la carabina, y pasando por la cocina al salir con arma en mano, primero y sin que lo advierta, por detrás, le disparó y mató a su madre que preparaba las mamaderas para darle a los corderitos, a esa altura de los acontecimientos, totalmente ajena a los agravios; luego de lo cual, debió recorrer nuevamente los setenta metros para dirigirse hasta el corral donde su hermano ordeñaba, y sin que esto lo advierta, por detrás, dispararle y matarlo.

2) También como en la hipótesis anterior, recorrido de los setenta metros desde el corral a la vivienda, ingreso a la casa y de ahí al dormitorio para hacerse de la carabina, volver al corral, matar a su hermano, regresar nuevamente a la casa y asesinar a su madre, en ambos casos, con la modalidad “sigilosa” apuntada.

Si bien no sabemos exactamente como fue el derrotero cronológico, es muy probable que se haya dado de una de las dos maneras hipotetizadas. En cualquiera de ellas, como fácilmente puede observarse requiere el sujeto de la articulación de actos complejos, precisos y deliberados, a la vez que en este caso, un ámbito de distancia importante entre uno y otro.

No estamos pues ante el supuesto del raptus emocional, en que el sujeto emprende una loca balacera con un arma que tenía “a la mano”; o de aquel que se hace de lo que tiene más cerca (palo, cuchillo, etc.) y arremete con el agresor…

En nuestro caso se concurre deliberadamente en búsqueda de un arma de fuego, la que precisamente se usa “en modo propio”, luego con singular sigilo se acerca a una de sus víctimas y le dispara (no en cualquier lado…) en zona absolutamente apta (tal vez la más) para causar la muerte; posteriormente camina ( una o dos veces, según la hipótesis) setenta metros, para acercarse por detrás, con todo cuidado de no ser advertido, a la segunda víctima, y usar nuevamente de modo propio el arma de fuego, y ejecutarla (como a su víctima anterior) con un certero disparo en la zona occipital anterior. 

En modo alguno puede esgrimirse tamaña estrategia de muerte como raptus emocional, y dicho sea de paso, menos aún como estado de inconsciencia.

Como para salir un tanto de los autores clásicos, pero sin irnos de la sustancia doctrinaria que ellos han trasmitido, Carolina Hernández, recogiendo pronunciamientos jurisdiccionales temáticos sobre Eximentes Penales, Ed. Juris, anota en pág. 211: “La emoción violenta es un estado psíquico de duración breve que obnubila la conciencia y perturba la voluntad por conmoción del ánimo originada debido a una situación externa. Es un fenómeno súbito y explosivo caracterizado por la rapidez y el ímpetu, con que surge y domina”. 

Así pues, si se obnubila la conciencia y se perturba la voluntad, en la hipótesis de que haya mediado una “situación extrema”, la razón, el acto deliberado, la estrategia, la saña, etc. quedan absolutamente de lado.

La  emoción violenta, por un lado y que las circunstancias hicieren excusables, por otro, debidamente explicitadas por abundante doctrina y jurisprudencia, se tratan de presupuestos enunciados en abstracto a los que el juzgador en su lógica tarea de subsunción (inductiva y/o deductiva), enmarca  o llena con las cuestiones fácticas apreciadas y debidamente valoradas con las reglas de su convicción sincera. 

Tengo para mí, y es ello mi convicción sincera, que BERNASCONI estaba el día y al momento del hecho muy ofuscado, enojado, con bronca, como se dijo en la Audiencia. Tal vez también ésta era traída de arrastre. La motivación, excede las razones esgrimidas por el acusado; las que afloraron de su boca, ora por falta de convicción subjetiva, ora objetiva, no alcanzan en mi opinión siquiera mínimamente a dar satisfacción a las llamadas por la doctrina  circunstancias excusantes. Ver si no lo emergente de este precedente que de seguido trascribo parcialente de nuestro Máximo Tribunal Provincial:“…lo ocurrido en el psiquismo del procesado sea psicológicamente explicable y entendible -esto siempre es posible- no significa que mediara de su parte cierta especie de inocencia o de legitimidad "ad hoc" respecto de las circunstancias condicionantes de su emoción. En nuestro sistema penal no puede invocarse el determinismo más allá  de los ámbitos en que la ley lo prevé. El proceso de exacerbación emocional del procesado no fue buscado de manera voluntaria, pero debió ser neutralizado. Nada obsta que particularidades de la personalidad del sujeto activo integren las circunstancias a que se refiere el art. 81 inc. 1( letra a), pero ello no implica que su presencia condicionante necesariamente genere la excusabilidad legal…”. SCBA, P. 45.834 S-1-XII-1992.

Nótese la flexibilidad de la doctrina legal de la Corte Estadual; empero, aún en la hipótesis de máxima, la exigencia legal de los dos aspectos que la conforman sigue siendo estricta.

En el caso que nos ocupa, a la luz de todo lo analizado, es sencillamente imposible subsumamos la conducta de BERNASCONI, en la emoción violenta que las circunstancias hicieran excusable.


Los mismos argumentos usados líneas arriba, a fortiori, avalan sin ambages nuestra postura en el sentido de la total inexistencia de los parámetros de lo reglado por el art. 34 inc. 1° del C.P., reitero, ni citado de manera expresa, ni invocado de manera fehaciente. Sin perjuicio de lo cual, considero es una obligación su consideración (aunque negativa en el caso) por tratarse de un aspecto que puede ser considerado como de beneficio para el acusado.


d]

Resta por último dar tratamiento al planteo que de manera meramente enunciativa, formulara el Sr. Letrado Defensor en el sentido de la existencia en autos de “circunstancias extraordinarias de atenuación”. Aunque sin cita legal, es evidente que se ha referido al último párrafo o apartado del art. 80 del Código Penal. Y digo de manera enunciativa toda vez que de manera concreta no se expresó cuáles eran las tales y menos aún, se fundamentó su procedibilidad.


Ya adelanté al pasar líneas arriba que en la hipótesis de su procedencia, sólo quedarían circunscriptas al homicidio de la madre (ascendiente del acusado), toda vez que se trata del único caso del inciso primero, habida cuenta que el de su hermano (colateral) no enmarca en dicha disposición. Pero como si lo expuesto fuera poco, la existencia de otra agravante diversa del parentesco “ascendiente-descendiente”, tal como en este caso la ha invocado el Ministerio Público Fiscal (alevosía, una de las previstas por el inciso 2 del mentado art. 80 C.P.), también para el homicidio de la madre, tornaría inocuo el efecto del último párrafo, ante la subsistencia de la referida alevosía.


Empero, a fin de no generar polémica ni crear falsas expectativas, me adelanto a señalar que -en mi opinión- las tales “circunstancias extraordinarias de atenuación,” no se dan en este caso.


Sin perjuicio de lo que vengo consignando sobre este tema en particular, debo señalar que este Organismo Jurisdiccional, aun sin expreso planteo, cuando las creyó aplicables lo hizo aún de oficio. Ver sobre el punto los fundamentos que diera en mi voto in re “Crespo, Leonardo Rafael s/ Homicidio Calificado”, C. 2188 del reg. de este Tribunal IV. A lo allí dicho me remito brevitatis causae.


Las razones y fundamentos por las cuales considero no se dan las condiciones fáctico-jurídicas de aplicabilidad al sub lite de dichas circunstancias, son -en sustancia- las ya esgrimidas en el parágrafo antecedente sub a], pero también (y en tanto y cuanto se relaciona con este) con lo emergente del parágrafo antecedente (sub c]).


A lo consignado en ambos pues me remito -brevitatis causae- para dar sustento al presente.


e] 

Así pues, y a modo de síntesis final de presente capítulo, a la Cuestión en tratamiento me pronuncio por la afirmativa por ser ello mi sincera convicción.



Se impone citar aquí (y sin perjuicio de su remisión a las citas legales de Cuestión Tercera) las siguientes normas de la ley de fondo, atento el tratamiento que en esta Cuestión se ha hecho de planteos de la Defensa técnica: 80 in fine -en este caso, a contrario-; Art. 81, 1, letra a),  a contrario; Art. 34 inc. 1,  a contrario, ss. y cc. del Código Penal.

Arts. 210, 371 inc. 2, 373, ss. y cc. del C.P.P.B.A.

A la misma Cuestión planteada la Sra. Juez Dra. Gloria Lilia BERZOSA votó en igual sentido y por los mismos fundamentos que el Sr. Juez Dr. Emir Alfredo CAPUTO TÁRTARA por ser ello su sincera convicción.

Arts. 80 in fine -en este caso, a contrario-; Art. 81, 1, letra a),  a contrario; Art. 34 inc. 1,  a contrario, ss. y cc. del Código Penal.


Arts. 210, 371 inc. 2, 373, ss. y cc. del C.P.P.B.A.

A la misma Cuestión planteada el Sr. Juez Dr. Juan Carlos BRUNI votó en igual sentido y por los mismos fundamentos que el Sr. Juez Dr. Emir Alfredo CAPUTO TÁRTARA por ser ello su sincera convicción.

Arts. 80 in fine -en este caso, a contrario-; Art. 81, 1, letra a),  a contrario; Art. 34 inc. 1,  a contrario, ss. y cc. del Código Penal.


Arts. 210, 371 inc. 2, 373, ss. y cc del C.P.P.B.A.

CUESTIÓN TERCERA: ¿Proceden en el caso de autos eximentes de responsabilidad?

A la Cuestión planteada el Sr. Juez Dr. Emir Alfredo CAPUTO TÁRTARA dijo:

Sin perjuicio de lo emergente de la Cuestión antecedente (a lo  que me remito en homenaje a la brevedad) no encuentro eximentes de responsabilidad. 

Así lo voto por ser mi sincera convicción.

Arts. 210, 371 inc. 3, 373, ss. y cc. del C.P.P.B.A.

A la misma Cuestión planteada  la Sra. Juez Dra. Gloria Lilia BERZOSA votó en igual sentido y por los mismos fundamentos que el Sr. Juez Dr. Emir Alfredo CAPUTO TÁRTARA por ser ello su sincera convicción.

Arts. 210, 371 inc. 3, 373, ss. y cc. del C.P.P.B.A.

A la misma Cuestión planteada el Sr. Juez Dr. Juan Carlos BRUNI votó en igual sentido y pos los mismos fundamentos que el Sr. Juez Dr. Emir Alfredo CAPUTO TÁRTARA por ser ello su sincera convicción.

Arts. 210, 371 inc. 3, 373, ss. y cc. del C.P.P.B.A.

CUESTIÓN CUARTA: ¿Se han verificado atenuantes?

A la Cuestión planteada, el Sr. Juez Dr. Emir Alfredo CAPUTO TÁRTARA dijo:

Computo en tal sentido, la ausencia de antecedentes informada en autos  y el buen concepto que gozaba de acuerdo a lo puesto de manifiesto por el testigo JOSÉ FLORENCIO AMONDARAIN en la Audiencia de Debate.

Discrepo con el Sr. Defensor en tanto invoca con este alcance, el presunto arrepentimiento del acusado. Coincido en este caso con el Sr. Fiscal de Juicio en el sentido de que no mostró a lo largo de la Audiencia BERNASCONI una genuina muestra de arrepentimiento, más allá de sus proclamas (meramente enunciativas) en tal sentido. Más bien se observa (lo cual obviamente, no está mal) una gran preocupación por la “nueva oportunidad” que le pide a la Justicia, con la pretensa y peregrina idea de que un “arrepentimiento” genuino o no, operaría como salvoconducto de su situación procesal, al modo de “borrón y cuenta nueva”.

Por fin, la estrofa recitada por el acusado en sus “últimas palabras” del popular tema musical “resistiré”, estimo lo pinta de cuerpo entero, más no en el sentido del pretenso arrepentimiento, sino más bien, en respetuosa actitud altanera, queriendo significar (en lenguaje coloquial de asiduo uso durante el Debate) “…sí, lo hice y me lo banco. Pese a todo no me voy a caer, pues yo me doblo pero no me quiebro”. 

Así lo voto por ser mi sincera convicción.

Arts. 40 y 41 del Código Penal; 210, 371 inc. 4, 373, ss. y cc. del C.P.P.B.A.

A la misma Cuestión planteada, la Sra. Juez Dra. Gloria Lilia BERZOSA votó en igual sentido y por los mismos fundamentos que el Sr. Juez Dr. Emir Alfredo CAPUTO TÁRTARA por ser ello su sincera convicción. 

Arts. 40 y 41 del Código Penal; 210, 371 inc. 4, 373, ss. y cc. del C.P.P.B.A.

A la misma Cuestión planteada, el Sr. Juez Dr. Juan Carlos BRUNI votó en igual sentido y por los mismos fundamentos que el Sr. Juez Dr. Emir Alfredo CAPUTO TÁRTARA por ser ello su sincera convicción. 

Arts. 40 y 41 del Código Penal; 210, 371 inc. 4, 373, ss. y cc. del C.P.P.B.A.

CUESTIÓN QUINTA: ¿Concurren agravantes?

A la Cuestión  planteada, el Sr. Juez Dr. Emir Alfredo CAPUTO TÁRTARA dijo: 

Es agravante legal, coincidiendo con el Ministerio Público Fiscal, la mendacidad puesta de manifiesto por el imputado de autos al prestar declaración, pues si bien la Constitución Nacional ampara el derecho de guardar silencio, no permite las mentiras tendientes a desviar la acción de la Justicia.

Arts. 40 y 41 del Código Penal, arts. 210, 371 inc. 5, 373, ss. y cc. del C.P.P.B.A.

A la misma Cuestión planteada, la Sra. Juez Dra. Gloria Lilia BERZOSA votó en igual sentido y por los mismos fundamentos que el Sr. Juez Dr. Emir Alfredo CAPUTO TÁRTARA por ser ello su sincera convicción.

Arts. 40 y 41 del Código Penal, arts. 210, 371 inc. 5, 373, ss. y cc. del C.P.P.B.A.

A la misma Cuestión planteada, el Sr. Jueza Dr. Juan Carlos BRUNI votó en igual sentido y por los mismos fundamentos que el Sr. Juez Dr. Emir Alfredo CAPUTO TÁRTARA por ser ello su sincera convicción.

Arts. 40 y 41 del Código Penal, arts. 210, 371 inc. 5, 373, ss. y cc. del C.P.P.B.A.

VEREDICTO

Atento lo que resulta de la votación de las cuestiones precedentes, el Tribunal POR UNANIMIDAD resuelve pronunciar VEREDICTO CONDENATORIO para el imputado de autos CRISTIAN MARCELO BERNASCONI, argentino, soltero, instruido, nacido el 06 de Junio de 1990 en Magdalena (Pcia. de Buenos Aires), D.N.I. nº 34.778.842, hijo de Carlos Héctor Bernasconi y de Juana Alicia Pérez, con domicilio en ruta 36 km. 80, Estancia “El Rosario” de Oliden (partido de La Plata, Pcia. de Buenos Aires), por los hechos cometidos el día 26 de Mayo de 2009 en la localidad de Oliden (partido de La Plata, Pcia. de Buenos Aires) en perjuicio de su madre: Juana Alicia Pérez y de su hermano: Carlos Martín Bernasconi.

Con  lo  que terminó el acto, firmando los Sres. Jueces por ante mí, de lo que doy fe.

SENTENCIA

La Plata, dieciséis de Marzo del 2010.-

Conforme lo resuelto en el Veredicto que se ha pronunciado en autos y lo dispuesto en el artículo 375 del Código Procesal Penal de la Pcia. de Buenos Aires, corresponde plantear y votar las siguientes: 

CUESTIONES

CUESTIÓN PRIMERA: ¿Cómo deben adecuarse los hechos respecto de los cuales se encuentra demostrada la participación y culpabilidad del procesado CRISTIAN MARCELO BERNASCONI y que fueran descriptos en la Cuestión Primera  y ss. del Veredicto?

A la Cuestión planteada el Sr. Juez Dr. Emir Alfredo CAPUTO TÁRTARA dijo:

A mi juicio los hechos en tratamiento deben ser calificados como Homicidio Calificado: 

a.- por el vínculo y por alevosía (cometidos con el uso de arma de fuego) en concurso ideal entre sí, respecto de la víctima Juana Alicia Pérez; y, 

b.- por alevosía (cometido con el uso de arma de fuego) respecto de la víctima Carlos Martín Bernasconi.

A su vez, los dos hechos, concurren materialmente entre sí. 

Arts. 41 bis, 45, 54, 55, 80 inc. 1º y 2º y cc. del Código Penal.

Lo emergente del art. 41 bis del C.P., son circunstancias objetivas de la tipificación legal que no ameritan comentarios complementarios.

Si bien como quedó claro en lo emergente de la Cuestión Segunda , he considerado que no son de aplicación en lo sustancial las alegadas por la Defensa , circunstancias extraordinarias de atenuación de la última parte del art. 80 del C.P. , igualmente la  pena  que  he de propiciar en la siguiente Cuestión resultará ( habida cuenta los mecanismos legales vigentes ) más beneficiosa a los intereses del imputado en consideración a la concursalidad real de dos homicidios calificados , por el vínculo y por alevosía – según su caso – lo cual a la luz de las circunstancias fácticas propias del hecho y a lo resuelto por éste organismo en caso similares . 

Así lo voto por ser mi sincera convicción.

Arts. 41 bis, 45, 54, 55, 80 inc. 1º y 2º y cc. del Código Penal y 210, 373, 375 inc. 1º y cc. del C.P.P.B.A.

A la misma Cuestión planteada, la Sra. Juez Dra. Gloria Lilia BERZOSA votó en igual sentido y por los mismos fundamentos que el Sr. Juez Dr. Emir Alfredo CAPUTO TÁRTARA por ser ello su sincera convicción.

Arts. 41 bis, 45, 54, 55, 80 inc. 1º y 2º y cc. del Código Penal y 210, 373, 375 inc. 1º y cc. del C.P.P.B.A.

A la misma Cuestión planteada el Sr. Juez Dr. Juan Carlos BRUNI votó en igual sentido y por los mismos fundamentos que el Sr. Juez Dr. Emir Alfredo CAPUTO TÁRTARA por ser ello su sincera convicción.

Arts. 41 bis, 45, 54, 55, 80 inc. 1º y 2º y cc. del Código Penal y 210, 373, 375 inc. 1º y cc. del C.P.P.B.A.

CUESTIÓN SEGUNDA: ¿Qué pronunciamiento debe dictarse?

A la Cuestión planteada, el Sr. Juez Dr. Emir Alfredo CAPUTO TÁRTARA dijo: 

De todo lo expuesto en mi voto al tratar las distintas Cuestiones del Veredicto que antecede, es que considero debe imponerse a CRISTIAN MARCELO BERNASCONI la pena de PRISIÓN PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES y COSTAS.

Quiera tenerse en cuenta aquí , lo recién consignado respecto de las circunstancias extraordinarias de atenuación en la Cuestión anterior. 

Así lo voto por ser mi sincera convicción.

Arts. 12, 29 inc. 3º, 40, 41, 41 bis, 45, 54, 55, 80 inc. 1º y 2º y cc. del Código Penal y 210, 373, 375 inc. 2 del C.P.P.B.A.

A la misma Cuestión planteada, la Sra. Juez Dra. Gloria Lilia BERZOSA votó en igual sentido y por los mismos fundamentos que el Sr. Juez Dr. Emir Alfredo CAPUTO TÁRTARA por ser ello su sincera convicción.


Arts. 12, 29 inc. 3º, 40, 41, 41 bis, 45, 54, 55, 80 inc. 1º y 2º y cc. del Código Penal y 210, 373, 375 inc. 2 del C.P.P.B.A.

A la misma Cuestión planteada, el Sr. Juez Dr. Juan Carlos BRUNI votó en igual sentido y por los mismos fundamentos que el Sr. Juez Dr. Emir Alfredo CAPUTO TÁRTARA por ser ello su sincera convicción.

Arts. 12, 29 inc. 3º, 40, 41, 41 bis, 45, 54, 55, 80 inc. 1º y 2º y cc. del Código Penal y 210, 373, 375 inc. 2 del C.P.P.B.A.

POR ELLO, y de conformidad  con los artículos: 12, 29 inc. 3º, 40, 41, 41 bis, 45, 54, 55, 80 incs. 1º y 2º  e  in fine -en este caso, a contrario- ; Art. 81, 1, letra a),  a contrario; Art. 34 inc. 1,  a contrario, ss. y cc. del Código Penal y 210, 371, 373 , 375, 530, 531 y cc. del Código Procesal Penal de la Pcia. de Buenos Aires, el Tribunal por unanimidad RESUELVE en la Causa nro. 3399 de su registro:

CONDENAR a CRISTIAN MARCELO BERNASCONI, argentino, soltero, instruido, nacido el 06 de Junio de 1990 en Magdalena (Pcia. de Buenos Aires), D.N.I. nº 34.778.842, hijo de Carlos Héctor Bernasconi y de Juana Alicia Pérez, con domicilio en ruta 36 km. 80, Estancia “El Rosario” de Oliden (partido de La Plata, Pcia. de Buenos Aires), por los hechos cometidos el día 26 de Mayo de 2009 en la localidad de Oliden (partido de La Plata, Pcia. de Buenos Aires ), a la pena de PRISIÓN PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES y COSTAS en orden a los delitos de HOMICIDIO CALIFICADO POR EL VÍNCULO y por ALEVOSÍA (cometido con el uso de arma de fuego) en concurso ideal entre sí -víctima Juana Alicia Pérez- ; y HOMICIDIO CALIFICADO por ALEVOSÍA (cometido con el uso de arma de fuego), víctima Carlos Martín Bernasconi ; EN CONCURSO MATERIAL ENTRE SÍ.

Arts. 12, 29 inc. 3º, 40, 41, 41 bis, 45, 54, 55, 80 incs. 1º y 2º  e  in fine -en este caso, a contrario-; Art. 81, 1, letra a),  a contrario; Art. 34 inc. 1,  a contrario, ss. y cc. del Código Penal y 210, 371, 373 , 375, 530 , 531 y cc. del Código Procesal Penal de la Pcia. de Buenos Aires.

Regúlense los honorarios profesionales del Doctor Carlos Nicolás Malpeli (Tomo: LI Folio: 421 del C.A.L.P.) por su desempeño como Defensor del imputado de autos desde la aceptación del cargo ad hoc y hasta esta instancia procesal en la suma de $5.940.- (Son  Pesos: Cinco mil novecientos cuarenta) equivalentes a  SESENTA IUS.

Artículos 1; 9, ap. I, inciso 16, letra b); 16; 28 inc. e); 54; 57; 58; sgtes. y cc. de la Ley 8904, con más el diez (10) por ciento que establece el art. 12, letra g) de la ley 6716 , T.O. por Ley 10.268 y cc.

CÚMPLASE con lo normado por la ley nacional 22.117 y provincial 4.474.

FIRME y consentida, permanezca  el imputado  a disposición del Sr. Juez  de  Ejecución por el lapso de duración de la pena, a los fines de su control y cumplimiento. 

Art. 25 del Código Procesal Penal de la Pcia. de Buenos Aires.

REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE.-

